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CONSEJO DE MINISTROS 
COPIA CORREGIDA 
.DECRETO No. 259 

POR CUANTO En la Disposición Final Séptima de 
la Ley No. 24 de 1979 de Seguridad Social se faculta al 
Consejo de Ministros para que. a propuesta del Presi- 
dente del Comité Estatal de Trabajo y Seguridad So- 
cial, hoy Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con- 
juntamente con la Central de Trabajadores de Cuba, dic- 
te las disposiciones que se requieran cuando la natura- 
leza de algunos trabajos o las caracterkti,cas de deter- 
minadas situaciones recomienden establecer un trata- 
miento diferenciado dentro del Sistema de Seguridad 
Social. 

POR CUANTO F.1 Decretodey número 106 de 5 de 
agosto de 1988, denominado “De la Condición Laboral y 
dc la Comercialización de las Obras del Creador de 
Mtes Plásticas y Apl,i,cada?”. establece en la Pri- 
mera de sus Disposiciones Transitorias la inclusión en los 
beneficios dc la seguridad social de aquellos creadores 
que tienen la condiciiin de independientes. 

POR CUANTO: La obra de estos creadores artísticos 
constituye un aporte esencial al patrimonio de !a na- 
ción cubana, insertándose dc este modo en lo más ge- 
nuino del acervo cultura! y espiritual de nuestra socie- 
dad. Asimismo trasciende el ámbito nacional y se in- 
seria en las tendencias universales del arte contempo- 
ráneo. 

POR CUANTO: En cumplimiento de lo dispuesto en 
la citada Disposición Final Séptima de la Ley No. 24 de 
1979. la Central de Trabajadores de Cuba ha manifes- 
tado si1 conformidad con las regulaciones que se esta- 
blecen en el presente Decreto. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros. en uso de Iris facultiadcs que le están con- 
feridas. decreta lo siguiente: 

DE 1, SEGURIDAD SOCIAL DEL CREADOR 
DE ARTES PLASTICAS Y APLICADAS 

CAPITULO 1 
GEXERALIDADES 

ARTICULO 1.-Se establece un régimen de seguridad 
social obligatorio a favor de los creadores $e obras de 
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artes plástica y aplicadas, en lo sucesivo creadores ar- 
tisticos, definidos en los artinilos 2 y 3. inciso a) del 

ecreto-:Ley 106 de 5 de agosto de 1988, cuyas actividaties 
consisten en la creación artística en las mencionadas 

anifestaciones de forma independiente, y no estén 
mparados por otro régimen de seguridad Socia. 
ARTIiCULO Z.-EI régimen de seguridad social que 

or el presente se establece, regula la adecuada protec- 
ción del creador artístico en los casos de edad e invali- 
dez t e a l  y la de su familia en caso de muerte así como 
la maternidad de la creadora artística. 

ARTKULO 3.-La afiliación al régimen se formaliza. 
para los creadores artísticos en ejercicio, a partir de la 
eaha de vigencia de este Decreto y para los que se 

inicien con posterioridad, a partir de la Pecha de su 
inscripción en el Registro Nacional del Creador de Artes 
Plásticas y Aplicadas. 

El Ministerio de Cultura en coordinación con el Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social establecerá el 
procedimiento para la afiliación al Régimen. El Minis- 
terlo de Finanzas y Precios dictará las normas relativas 
a la contribución a los fondos de la Seguridad Social. 

ARTICULO 4.-A los efenos del cálculo de las pensio- 
nes reguladas en este Decreto, se considera salario base 
el ingreso convencional que el asegurado selecciona de 
la escala señalada en el Artículo 10 y par el cual se 
encuentre contribuyendo al momento de solicitar la 
pensión. 

CAPITULO 11 
.i’> TIEMPO DE SERVICIOS 

ARTICULO %-A los efectos de conceder el derecho a 
las pensiones que establece el presente Decreto, se reco- 
noce coma tiempo de servicios: 

a) el prestado como asalariado con anterioridad a la 
vigencia del presente Decreto, que aparezca acre- 
ditado conforme a lo establecido en las disposicio- 
nes vigentes en materia de seguridad social, pero 
sólo se acumulan los no simultáneos; 

b) el que m u l t e  acreditado mediante la contribución 
realizada por el asegurado con posterioridad a la 
fecha de afiliación al régimen que por el presente 
se establece. 

ARTICULO &-El tiempo de servicio a que se refiere 
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e1 inciso b) del Artíciiio anterior se acreditará en la 
forma que se establezca por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

ARTI'CULO 7.-Si para cumplir el tiempo establccido 
para recibir la pcnsiún por edad o por invalidez, el 
creador artístico requicre utilizar tiempo de servicios 
prestados anteriormente en su condicibn de  asalariado, 
deberá contribuir un mínimo de cinco años con poste- 
rioridad a la fecbn dc cntrada en vigor de este Decreto, 

ARTICULO 8.-Cuando ei creador artistico ccse en su 
condición de independiente por pasar a desempeñar un 
Puesto de trabajo o cargo en entidades iaborales del 
sector estatal o en organizaciones politicas o de masas, 
el tiempo de contribución a este régimen será conside- 
rado tiempo de servicio prestado a los efectos de las 
prestaciones cstabiccidiis por la legislación vigente en 
materia de seguridad social para los trabajadores asa- 
lariados. 

CAPITULO 111 
FINANCIAMIENTO DEL REGIMEN 

ARTICULO 9.-El régimen que por el prescnte De- 
creta sc establece. se financiara con la contribución de 
la entidad comercializadora de las obras artísticas y 
la contribución dc los creadores artisticos. No obstante, 
dc resultar necesario. VI Estado proporcionará recursos 
financieros para garantizar el equilibrio entre ingresos 
Y gastos del régin;en. 

ARTICULO IO.-A los Iines señalados en el articulo 
anterior, la ent,idad comcrcitilizadora contribuirá con 
el 12 Oh de la suma de los ingresos mensuales conven- 
cionales de los asegurados. 

La contribución de los creadores artisticos será el 
12 % del ingreso mensual convencional, de acuerdo con 
la siguiente cscala: 

200 PWS 
250 pesos 
300 pesos 
350 pesos 
400 pesos 
450 pesos 
500 pesos 

ARTICULO 11.-Una vez realizada la elección del in- 
greso convencional el asegurado podrá variarlo en cual- 
quier momento. .siempre en sentido decreciente, man- 
teniendo la contribución a que se refiere el articulo 
enterior. 

No obstante. por una sola vez. el asegurado podrá 
variar en sentido creciente el ingl'cso convencional selec- 
cionado, pero en este caso deberá 'contribuir con el 15 
mensual del nuevo ingreso giir se fije a partir del mes 
siguiente al pc 1,- fcclia [Ir soliritutl d~ la niodiiicación. 

El Ministerio de inzas y Precios cstablecerá al 
procedimionio, 1P:'mi ti,> y con:licioi:es para efectuar las 
Variaciones contrnidas rn el -reselte Articulo. 

P.RTICL7L0 12.~- 2i c! awgurailo hkibicra mor',ificado 
el ingre;o convrncion:il ?n srritido crtciente. t ime  quc 
haber riiniribuiilo por el rilci-ri iiigx'so un tiempo mi- 
nimo dc 10 años prra q u c  sc lc 1iirm romo basca de  
cálculo para la l e  n por e h d  y 2 ufios para la pcn- 
sión por inialidez. 
En caso de no cumplirse e8te requisito se tomará como 
salario base el ingWo convencional por el que Con-; 
tribuia anteriormente. 

ARTICULO 13.-A los efcctos drl cálculo de la pen-' 
sión que pueda corresponderlc a los creadores artísticos 
referido en el Artículo 8 ,  se  tomará en  cuerna 'el in- 
greso convencional para determinar el salario promedio 
anual. cuando se encuentre incluido en el periodo de' 
los cinco años naturales seleccionados entre los últimos 
10 años, igualmente naturales, anteriores a la solicitud 
de la pensi8n. 

CAPITULO IV 
PXESTACWN 'FOR MATERNIDAD 

ARTICULO I4.-Toda ci'eadora artistica &!estante al 
cumplir las 31 semanas de embarazo. tendrá derecho a 
dislrutar de una licencia retribuida por un tkrmino dQ 
18 semanas que eamprenderá las 6 anteriores al parto 
Y las 12 posteriores al misno, siemprc quc haya contri- 
buido al regimen de seguridad social como mínimo du- 
rante los 12 meses inmediatos anteriores a la fecha del 
inicio de la licencia. 

ARTICULO 15.-Si el embarazo es múltiple, comenzará 
a percibir la prestación al cumplir las 32 semanas dc  
gestación, extendiéndose a ocho semanas el término de 
la licencia retribuida anterior al parto, 

ARTICULO i6.-Cuando el nacimiento no se produzra 
dentro del periodo estabtecido para la licencia prenatal, 
ésta se ,extenderá a la fecha 'en que el parto ocurra y 
el nnevo plaw será retribui,do hasta el término de 2 
semanas. 

ARTICULO i7.-9i el parto tiene lugar antes del ven- 
cimiento de  la licencia prenatal, esta quedará extinguida 
g comenzará la  asegurada a disfrutar de la lic'encia 
postnatal. 

A!?I'ICULO 18.-Si el parto se produce antes de arri- 
bar la asegurada a las 34 semanas dc 'embarazo. o las 
32 si 'éste 'fuera múltiple, la licencia quedará limitada 
al perlodo paitnatal. 

ARTICULO 19.-'La asegurada tendrá garantizada 
bna licencia #postnatal de  6 semanas necesarias para 'su 
'wcuperación, a u n  cuando por circunstancias adversas 
'(le accidente o enfermedad Congénita o adquirida, fa- 
llezca el 'hijo en el múmento del pxrto. 

ARTICULO 2ü.-La 'prestacidn económica que recibirá 
la aSegurada :en el p?rio¿lo de la licencia por maternidaa 
será igual al promedio semanal del salario mensual 'con- 
Mncibnal libfEmente .selh-cionado 'por .ella de aiiierdo 
con 10 'estañieciüo en el Krticuio i ü  iici presmtc 'De- 
Creto. 

CAPITULO 'V 
PENSION POR .EDAD 

ARTICULO ZL-San requisitos para obtener la pensión 

a )  ,tener cumplidos 65 años de edad: 
h) acreditar 3ü 6 más años: de servicios prestados; 
c) estar al día e n  el 'pago de las contribuciones: 
d) haber contribuido, como minimo, durante los cinco 

años inmediatos anteriores a la solicitud dc prnsiún. 
ARTICULO 22.-La cuantía de la pmsión por .edad sc 

por edad: 

fijará en Q 60 :Bdci ingiwo coiivcncioiiiil. 
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XRTICULO 23.-La pensión por edad se paga a partir 
de la fecha en que el asegurado promueva la corres- 
pondiente solicitud de pensión. 

CAPITULO VI 

PENSlON POR INVALIDEZ TOTAL 
ARTICULO 24.-Al solo efecto de l a  protección a los 

Weadorcs aftisticos ante la enlermedad o accidente, ae 
.Domidcra 'que la invalidez total es la incapacidad deri- 
vada de una cnlermedad o accidente, que impide al  
asegurado continuar la producción dc obras artisticas 
para 10 comercialización, por un  periodo superior a seis 
meses de acuerdo con el diotamcn que formule la Co- 
misión de  Peritaje Médico Laboral. 

ARTICULO 25.-Son requisitos para obtcncr la pen- 
sián .por invelidez total: 

a) estar 'en activo ,como asegurado, al dictamiriarse la 
invalidez total por la comisión de peritaje médico; 

b) haber contribuido, como mínimo, durantc los cinco 
.a% inmediatos anteriores a la solicitud dc la pen- 
m&l: 

c) haber prestado el tiempo mínimo de servicios We, 
scgún la edad. se establece en la escala siguiente: 
Hasta 31 años de edad 5 años d e  servicio 
32-33 años d e  edad R años de servicio 
34-35 años de edad 7 años de servicio 
35-37 añaF de edad 8 años de  servicio 
38-39 añm de edad 9 años de servicio 
40-41 añas de  edad 10 años de servicio 
42-43 años de edad 11 años do servicio 
44-45 años de edad 12 años de servicio 
46-47 años de edad 13 años de servicio 
'48-49 8XaF de edad 14 años de servicio 
50-32 años de edad 15 años de servicio 
'53-5s aRos de edad 18 años de servicio 

. 56-58 años de edad 17 años de servicio 
ñ9.a años de edad 18 años de servicio 
'6Z-tT4 años Be edad 19 años de scrvicio 
'65 y más años de edad 20 años de servicio 

'A partir de los 50 añm las mujeres sóio requieren 
'probar 15 años de tiempo minimo dc servicios prestados. 

ARTICULO 26.-La entidad comerci-V uizaciora en coor- 
UiEacRh con el méüico de asistencia, deberá remitir al 
BSegUYa'do pa-ra ser valorado por la Comisión de Peritaje 
Metlicb Laboral. siempre que, por las caracteristicas de 
la enferm&ad o lesión, el jmpeüimento para continuar 
'la 'próducción de obras artísticas para su comercializa- 
eión 'exceüa de seis meses consecutivos o tenga carácter 
pwmamnte. 

ARTICWLO 27.21,a ruantia de la pensión por invalidez 
' Lota! s'e fijará aplicando al  ingreso convencional los 

a) el 40 010 si el asegurado acredita tiempo minimo de 
scrvicios y éstos no exceden de 20 años; 

b) por cada año de s-rvirios prfslados en exceso de 
veinte se incrementa la prestación en e! 2 @%, del 
ingreso convciiciimai hasta  alcanzar cl 60 "/o. 

ARTICULO 20.-L,a pcnsiiin por jrivaiidcz total puede 
ser temporal o permanente y se paga a partir de  ia fecha 
en  que .rr dechre la misma ei? e1 dictamen de  la  C o m -  
sión dc Pcritaje Médico Labornl. 

porcentajes siguientes: 
ARTICULO 29.-Si el Pemionado po1' invalidcz lotal 
temporal se incorpora posteriormente a realizar una 
actividad rcmunerada como trabajador asalariado o in- 
<lependiente, se le suspenderi el pago de la pensión por 
todo el tiempo que permanezca desempeñando Esa aCti- 
..:J.> 
Y L U a u .  

ARTICULO 30.-Si la invalidcz se considera total c 
irreversible a los efectos de desarrollar su labor como 
creador artístico y el pensionado decidc incorporarse 
al trabajo de  forma ,permanente como asalariado, se 
extinguirá la pensión, en cuyo caso SP considerará como 
tiempo de servicios el de  su contribución a 10s fondos 
del régimen regulado por cl presentc Dcc~reI.~. 

ARTICULO .?l.-Las pensiones que SE otorguen por 
invalidez total quedarán sujetas  a los resul,tados de los 
exámcncs médicos que se realicen a los pcnsion;idos por 
las comisiones de peritaje médico laborales, con la pc- 
riodicidad que establezcan los Ministerios de Salud Pú- 
blica y el de Trabajo y Seguridad Social. 

Quedan excluidos de estas reexámcnes neriódicos aaue- 
110s beneficiarios qiic. por la naturaleza de la invalidez. 
la comisión de Peritajc Médico I~,üboral la  coiisidere 
irrcverSible, 

P b T ) l T T T T  n V T l  -..._-- -- ..* 
PESSION DE SOBREVIVENCIA 

ARTICULO 32.-La muerte del asegurado o del pensio- 
nado al amparo del presente Decreto, o la presunción 
de su fallecimiento por desaparición, causa el derecho a 
pensión a favor de sus familiares. 

ARTICULO 33.-Las pensiones originadas por muerte 
del asegurado o del pensionado comprendido en este 
régimen, se regirán por las disposiciones contenidas en 
el régimen general de seguridad social de los trabajadores 
awlariados 

DISPOSICION ESPECIAL 
PRIMERA Los creadores artlsticos independientes que 

por cunplir  con un interes estatal o social, debidamente 
avalado por el Ministerio de Cultura, se contraten por 
un tiempo determinado como asahriados para realizar 
funciones afines a su erpccialidad, se mantendrán con- 
tribuyendo 01 presente régimen durantr el rclcrido pc- 
riada, üe igual forma lo harán las entidades coincrciali- 
zadoras correspondientes. 

SEGUNDA: 'El Ministerio de Finanzrs y Precios que- 
d s  facultado para modificar la ciianlia de la contribu- 
ción ni presupuesto de  la Seguridad Social establecida 
en el prcsenie pecreio, así como para mmodificar e l  tipo 
impositivo cuando fucqe aconsejable. 

DISPOSICION TRANSIZORIA 
UNICA: Durante  el término de un año, contado a 

partir dc! mes siguicni.c a1 de la fecha de entrada en 
vigor del presente Dccreto, los creadores articlicos que se 
hallm activas como tales y se encuciitren inscriptos en 
c1 Registro dcl Creador dc Artes Plásticas Y Aplicadas 
a tenor de lo establecido en d Decrelo-L,cy No. 116 de 5 
dr. ago.sto de 1088, podrán optar entre a !os foil- 
dos de iii spguridad srjriai la cirntribución coricspondien- 
te al ' ingresu ~oiivenci~niil  scloccionailo. desde la fecha 
de su inscripción en dicho Registro. con cl fiii dc que 
sc le; wcouozca como tiempo dc servicios el dc su con. 
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tribución a partir de dicha fecha, O acogerse a la con- 
t6bución a partir de l a  fecha de vigencia de e& De- 

DISPOSICIONES FINALES 
PXIMERA: Las pensiones reguladas en este Decreto 

se abonan con cargo al presupuesto de la seguridad social. 
SEGUNDA: La concesión, modifi,cación, suspensión, 

extinción y control de las pensiones corresponde a la 
Dirección de Seguridad Socirri del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de acuerdo con las reglas estable- 
cidas en el régimen general de seguridad social de los 
trabajadores asalariados y sus disposiciones complemen- 
tarias. 

TERCERA: Los Ministros de Trabajo y Seguridad 
Social, de F,inanzas y Precios, de Salud Pública y de 
Cultura quedan facultados para dictar las dispmiciones 
complementarias que se requieran para la ejecución de 
lo que se dispone por el presente Decreto. 

Será de aplicación a los creadores artisticos, 
en iodo lo que no se oponga a lo regulado en el presente 
Demto ,  lo establecido en el dgimen general de seguri- 
dad social vigente y CUS disposiciones complementarias. 

QUINTA Este Decreta comenzará a regir a partir de 
su  publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

Dado en l a  Ciudad de La Habana, a los 7 días del 
mes de diciembre de 1998. 

creto. 

CUARTA 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Ministros 
Salvador Valdés Mesa 

Ministro de Trabajo y Segurid,ad Social 
Carlos Lage Dávila 

Secretario düi Consejo de Ministros 
Y de su Comité Ejecutivo 
~~ 

MINISTERIOS 

ECQNOMIA Y PLANIFICACIQN 

RESOLUCION CONJUNTA No. 1/98 

DE LOS MINISTERIOS DE ECONOMIA Y 
PLANIFICACION, DE FINANZAS Y PRECIOS Y DE 

LAS FUERZAS ARMADAS ,REVOLUCIONARIAS 
SOBRE LA PLANIFICACION Y ASEGURAMIENTO DE 
LAS NECESIDADES MATERIALBS DE TODO TIPO 
Y FINANCIERAS DN TIEMPO DE PAZ, DE LAS ACT,I- 
VIDADES RELA,CIONADAS CON LA LEY No. 75 DE 
LA D,EFENCA NACION.AL VINCULAPAS A LOS OR- 
GANOS LOCALES DEL PODÉR POPULhR Y A LOS 
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 
DEL ESTADO. 

POR CUANTO: La Ley "o. 7% "De la Defensa Na- 
cional" de 21 de diciembre de 1994 establece en sus 
artículos 54, 63, 70, 75, 87, 110, 118 y 120 kiiferentes 
regulaciones acerca ,del aseguramiento material Y finan- 
ciero de las activi8dadc.s roferidas a das hlilicias de Tro- 
pas Territoriales, 'las Brigada de Producción y Defensa, 
las 'Comisiones ,de Reclutamiento la inconporación de los 
ciudadanos al Servicio Mil'itar Activo, la movilización 
de los reservistas, el acorildicionimiento operativo de4 
territorio nacional, la compatibiüzación del desarrollo 
económico-social del país con los intereses de la defensa. 
las medida de defensa civil y la movilización de la re- 
serva militar de medios y equipos de la cconomia na- 
ci,onai. 

La propia Ley No. 75 establece en su 
articulo 37 que el Ministerio de las Fuerzas Armndas 
Revolucionarias es el organismo encargado de dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado Y el Gobierno en cuanto a las actividades de la 
preparación para la defensa, y cumple esas obligaciones 
con iia participación de los demás órgxnos y organismos 
estatales. entidades econbmicac. instituciones sociales y 
los ciudadanos. 

POR CUANTO ¡El Acuerdo No. 2R18 del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de )Ministros de 25 de noviembre de 
1994 establece en su apartado segundo, incisos 3, 4 y 5 
que el Ministerio de Economía y Planificación tiene en 
tre sus atribuciones y funciones especificas la de orga 
nizar y dirigir, con ;la participación de los organismos 
correspond*enies, d trabajo de ,la elabora'ción de los 
Fnanes Y Controlar su cumplimiento, así como dictar ins- 
trucciones normativas y metodológicas en materia de 
planificación. 

POR CUANTO E1 Acueido No. 2819 d d  Comité Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 
1994 establece en su qpartado segundo, inciso 6, que el 
Ministerio de Finanzas y Precios tiene entre sus atribu- 
cion8es y funciones especificas la de definir y aplicar, 
de acuerdo con la política económica establecida, las 
fuentes Y modo #de f.inanciamient0 de los gastos corrien- 
tes del Estado. 

POR CUANTO E1 Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en uso ,de 'las facultades cnnferidas por el 
Decreio&ey No, 147 de 21 de abrisl de 1094. aprobó con 
carácter ~pprovisionail en su Acuerdo No. 2817 de 28 de 
noviembre de 1994, apartedo tercero, punto 4, entre los 
deberes, atribuciones y funciones comunes #de los jefes 
de  los organismos de da Administración Central del 
Estado,, la  de dictar, en el límite de sus f,aculta,des y 
competeneia, reglamentos, resoluciones y otras disposicio- 
nes de obligatorio curnimiento para el sistema del or- 
ganismo y, en su caso, para dos demás organismos, los 
órganos Rocales del Pdder Popular. las enti'dades esta- 
bles. el sector cooperativo, mixto. privado y la  población. 

POR CUANTO Resulta necesario. ordenar y forma- 
lizar ,las r@laci,anes que deben cstablererse en cuestiones 
de Ilx defensa, asi como precisar las responsabilidades 
correspondientes a los organismos de la Administración 
Central ,del ,Estado y a dos nrganos locales ded Poder 
Popular en cuanto a 'la planificación y aseguramiento 
de las necesidadeq materiales de todo tipo y financieras 
en tiempo de #paz, de la,s actividades relacionadas con la 
Ley 75 "De la Defensa Nacionat", adecuando sus niveles 
a 'los recursos disponiWes. 

En uso de las facultades que nos están 
conferi&, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s o l v e m o s :  
Responsabilizar al Ministerio de las Fuer- 

zas Armadas Revoiucionariaic y al Estamdo Mayor Nacional 
de l a  Defensa Civil según cor,reaponda con: 

PRIEVLERO 
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a) la determinación y notificación a los interesados de 
los niveles de actividad anuales a desarrollar en 
materia de deiensa y de defensa civil, los cuales 
s e r h  acompaiiados de las correspondientes normas 
de explotación y de consumo; asi como determinar 
y notificar las modificaciones que resulten nece- 
sario introducir a los mismos; 

b) la planificaciún y realización del aseguramiento ma- 
terial y financiero asociado a la adquisición, man- 
tenimiento, reparación, conservación y otros gas- 
tos relativos al armamento, las municiones de todo 
tipo y la técnica militar de las Milicias de Tropas 
Terr,itoriailes, así como los concernientes a 10s ins- 
taluciones en que estos se almacenan, incluida su 
custodia; 

C) !a pianiiicnción Y rea1izac.ii.n del ascguramiento ma- 
terial para los cursos de militares profesionales, 
otras categorias de militares cn servicio activo y 
reservistas que se im'parten en Jas Escuelas Pro- 
vinciales de Preparación para la Defensa, asi como el 
asociado a las rcstantes activi,dades del funciona- 
miento corriente de las mismas; 

d) la planificación y realización ,del aseguramiento fi- 
nanciero de las Escuelas Provinciales de Prepara- 
ción para la ,Defensa, excepto en lo relativo a los 
reintegros sailariaies que correspondan a las enti- 
dades crnpleadoras del ,personal miliciano que en 
ellas se prepara y e! pago salariai de aquéllos que 
no tengan vínculo ,laboral o trabajen en el sector 
privado; 

e) cl reintegro a los órganos, organismos o entidades 
que corresponda, con cargo a su presupuesto, de 
los gastas a éstos ocasionados por Ba movilización 
de la reserva militar de medios Y equipos de la 
economia naciona'l. Dichos gastos incluirán: 
1. normativas de gastos asociada al equipo por el 

uso que le sea dado durante el tiempo que per- 
manpzca movilizedo; 

2.  deterioro u otro dcsperfecto causado durante la 
utilizacibn ,del equipo moviiizddo, si los par& 
metros técnicos no son i'estableridos por quién 
moviliza antes de da devolución deL equipo en 
cuestión; 

3. combustibles, lubricantcs y otros insnmos entre- 
gados por la ,entidad que cede el equipo, si tales 
elementos no forman parte de la normativa de 
gasto; Y 

4.  otros gastos, previo acuerdo entre las partcs. 
f l  cl control a81 cumplimiento de las actividades de la 

dcfcnsa por la? Órganos llocalcs del Poder Popular y 
al aseguramicnto material y financiero de las m i s -  
mas. 

SEGUNDO: iResponsabilizar a los órganos locales del 

a) ,la planificacirin Y cjecución del aseguramiento ma- 
terial y financiwo, as[ como cl contra1 e infoma- 
ción dc los gasíus asociados a ,la organización y 
preparación del personal de las NXilicias de Tropas 
Tcrritarinles, de aci~~rciu con el si.;tem:c de prepar:i- 
ción del personal aprobada por el Ministerio de ias 

'oder P,oplular con: 
Fuerzas Armadas Revalucionarias. Este asegura- 
miento comprenderá, entre otros: 
1. El reintegro o pago de salarios y o t r a  retribu- 

ciones monetarias que correspondan a las enti- 
dades o al personal miliciano movilizado a éstos 
fines: 

2. La alimentación del persona!, el vestuario de 
uso militar; los medios de aseo, la transportación, 
la base material de estudio, el mantenimiento a 
las áreas de instrucción y otros medios materia- 
les y servicios que se requieran; y 

3. Los gastos materiales y de scrvicios derivados 
del aseguramiento médico ,de las actividades antes 
descritas, inoluido el personal méuico y paramé- 
dico que para ellas se demande. 

b) la planificación y ejecución del aseguramiento ma- 
terial de las Escuelas Provinciales de Preparación 
para la Defensa, en los dimites de las niveles de 
actividad previstos, en lo concerniente a la alimcn- 
tación, transportación, asistencia médico sanitaria, 
vestuario, aseo personal, base materia de estudio 
y otros medios matcriales y servicios, vinculados 
al personal que es enviado a ,prepararse en las 
mismas por los Consejos de Delensa Tcrritoriaies, 
lo cual realizarán mediante las jclaturas de los 
órganos militares provinciales; 

c )  la planificación y realización de] aseguramiento ma- 
terial, técnico, médico y financiero de las activida,dcs 
relacionadas con la incorporación de los ciudadanm 
al se,rvicio miaitar activo y la movi,lización de los 
reservistas, que comprenderá los conceptos si- 
guientes: 
1. Incorporaciún de los ciudada,nos al servicio mi- 

1.1. #Reclutamiento de los ciudadanos 
-Alimentación y transportación de las comisiones 

médicas y ,de reclutamiento durante cl Droceso de 
su preparación; 

-funcionamiento de las tomiciones médicas y de 
reclutamiento, inslrumentaii mfdico y otros me- 
,dios de trabajo, alquiieres y otras gastos relativos 
a la obtención y uso ,de lugares para el ejercicio 
,de sus funciones, alimentación, alojamiento y 
transportación hacia y desde los ,lugares estaible- 
cidos para ei trabajo: 

-impresión de documentación para el trabajo de 
las comisiones médicas Y de reclutamiento. 

-transportac.ión ,d os prcrreclutas para su eva- 
liuación #por las chis iones médicas y de reduta- 
miento; 

-alquileres y otros gaslos asociados a las instala- 
ciones que se destinen como campamentos o cen- 
tros de reclutamiento; 

-transportación de los prerrecliitas para su traslado 
desde ,los municipios 'de residcncia hasta los ~ a m -  
pamentos, centros de rcclutamiento o unidad mi- 
litar de destino, si ésta sc constituye en centro de 
reclutamiento; asi como su alimentación y asis- 
tencia médica durnr.ie r'l tiempo que dure la iea-  
lización del reuliitamicnto; 

litar activo. 



22 GACETA OFICIAL 8 de eneco de 1994 
-pasajes y alimentaciún dc los prerreclutas para 
su asistencia a los cursos previos al llamado al 
Servicio Mi,litar Activo y al tratamiento médico- 
asistencia1 de los que requieran; y 

-reintegro de los gatitos saiariales u otros que co- 
rrespondan a las entidades de procedencia de los 
prerreclutas destina,dos a cursos previos, por el 
periodo 'de permanencia en los mismos. 

1 . 2 .  Licenciamiento de los ,ciudadanos 
-transportacii>n ,de ,los iicenciados desde l,os puntos 

de reunión o enirege hasta sus lugares de rcsi- 
dencia. 

2. Movilización de los reservistas 
-alquileres Y otros gastos relativos a ,la obtención 

Y uso de nos locales de trabajo ncccsarios para 
ubicar 'los puntos .de reunión del personal y la 
técnica de la reserva militar; 

-alimerutación Y asistencia médica del personal 
movilizado durante su estancia en el punto de 
reuniún, asi como al personal de apoyo a la mo- 
vilización; 

-empleo ,de medios técnicos para ei aseguramiento 
del aviso sobre ila movilización, tales como equi- 
pw de comunicaciones, de audio, medio de trans- 
porte. etc.; 

-transportación del personal para su ,traslado des- 
#de los puntos de reunión de los  municipios (áreas 
,de atención) hasta ,las unidades militares u otros 
puntos de reunión; g 

-gastos de impresión de documentación para el 
aviso y la movilización del personal por áreas de 
atención. 
planificación y realización del aseguramiento mul- 

tilateral a ,las comprobaciones a l a  disposición com- 
bativa de los territorios: 

e) la ejecución de la pacte que , a  ,dichos órganos co- 
rrespond,a en 'las actividades del acondicionamiento 
opcrativo del territorio naciona, entre ellas, los 
túneles ,populares, pyplos de fuego, pozos de agua 
Y otr,as; 

f )  'la planificación y ejecución del aseguramiento ma- 
terial y financiero de la? moviii8aciones excepciona- 
les u otras que se dispongan de los miembros de 
las Milicias de Tropas Territoriales para actividades 
de cobertura, actos políticos o de otra indole, reci- 
bimiento de personalidades, activi,d,ades de ascensos 
y comiecoraciones de SUB miembros, celebración del 
Dio.  del Miliciano y otras similares, en corres- 
pondencia con ¡as iodicaciones que en tal sentido 
sean impartidas por el Gabierno Centrad o por los 
Gobiernos locales según resulte pertinente; 

g) ia planificación Y ejecucibn del aseguramiento ma- 
terial y financiero de la5 activi,dades relacionadas 
con !a realización de los controles para el otorga- 
miento de la condición de "Listo para la Defensa" 
a los territorios, en el marco de los niveles de acti- 
vidad que se aprueben por el 'Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias; 

h) el reinlegro a dos orzanismos, organizaciones o en- 
tidades que correspondan de los gastos materiales 

d) 
o financieros que los mismos, previo acuerdo al res- 
pecto, sa vean precisadon a incurrir para la orga- 
nización y preparación de las Milicias de Tropas 
Territoriales. incluidos los reintegros salariales a que 
tengan derecho en relación con el personal milicia- 
no ,que se 'prepara en las Escuelas Pravincialss de 
Preparación para la Defensa; así como el reintegro 
de los gastos ,de referencia que le sean ocasionados 
por la uti,iiiacibn 'de sus medios y equipos para la 
realización de actividades de la defensa CUYO ase- 
guramiento corresponda al úrgano de Gobierno; Y 

i) el pago del salario al personal miliciano que se pre- 
para en las Escuelas Provinciales de Preparación 
para la Defensa y no )tenga vinculo laboral o trabaje 
en cl sector privado. 

El Ministerio de  les 'Fuerzas Armada6 Re- 
vaiucivnarias Conjuntamente con ,los órganos y orgenis-( 
mos responsabilizadq con los aseguramientos materiate5 
y financieras de las aativimdades de la defensa, realizará 
comprobaciones al uso ,dido a los recursos de todo, tipo 
que para cdlo se asignan. 

t o s  organismos de l a  Administración Cen- 
t ra  ,del Estado responderán por la planificación y res- 
lizaciún del aseguramiento materi,al y financiero de las 
actividades comprendidas en los controles que be les 
realicen para el otorgamiento de la condición de "Listos 
para la Defensa". 

'Los aseguramientos materiales y financieros 
de las actividades de preparación del personal no 
comprendidas entre eiias !la ,preparación de los 
tes y funcionarias, de d r x  i,ntegrantes de los ÓWanas de 
dirección, de los estudiantes y demh ciudadanos, así 
como le 'de sios #que participan en los Bias de la Defensa. 
serán pianific'sdoc y ejecutados. según los niveles de ac- 
tividad previstos, por el órgano, organismo o eniidad 
responsabilizado con su reaiización. 

SEXTO La ,planificación y realización del asegura- 
miento material y financiero para la organización y pre- 
paración 'de las formaciones especial% de  ,las Mllicias 
de Tropas Territoriales, será responsabilidad de los órga- 
nos, organismos o entidades donde éstas se organizan, 
,con independencia 'de a quién se subordinen en siiuacio- 
nes excepcionales. 

La planificación y realización de los aseguramientos 
de referencia en relación con las brigadas de ,producción 
Y defensa de los órganos, organismos o entidades, será 
responsabilidad de éslos, y en el caso de las que se or- 
ganizan en las zonas de defensa, de 'los órganos locales 
del Poder Popular. 

Los gastos salariales y otras reiribiiciones 
monetarias correspondientes al personal que integra las 
comisiones de reclutamiento o comisiones médicas, du- 
rante el periodo en que actúen en tal composición, se 
sufragarán por loc órganos, organismos o entidades en 
que ,prestan servicio esos trabajadores. 

OCTAVO: Durante (la preparación militar básica del 
,personai destinado a formas alternativas de cumplimiento 
del Servicio Militar Ac.tív0, el aseguramiento material 
con vestuario, aseo ,personal y alimentación, así como 
el pago de los haberes u otras retribuciones monetarias 

TERCERO: 

CUARTO 

QUUINTO 

SEPTIMO 



GkCETA OFICIAL 23 i 
dc enero de 1999 

'

- 

+__---- 

 

 

FINANZAS Y PRECIQE 
que le correspondan, será responsabilidad de los órganos 
Y organismos Gue demanden dicho personal. 
 NOVENO: Las transpurtacioncs de  medios materiales 
Y Ce personal; das medios de izajc y equipos de tracción 
aSoci,ados a ias mismas y el mantenimiento de das insta- 
laciones y de ,los equipos empleados en el proccqo & 
carga-transportación-descarga con cu&uier tipo de me- 
dio de transporte, correspondientes a las instituciones 
militares o bajo ia atención del niinisterio de da? F ~ ~
zas Armadas Revolucionarias, se aseguraran por los op. 
ganismos de ,la Administración Central del FAtado o los 
órganos locales ,del Poder Popular, según corresponda, 
Sin que medie por parte ,de 1% entidades mi,litares de 
referencia, ,la entrega de ~ C C U T S O  material &uno 
condición para '1% obte.ncitjn de los expre,sados. 

los servicios recibidos por las entidad- o 
individualmente por las personas, de acuerdo con las 
tarifas establecidas a acordadas para cada raso. 

Los gastos que se 'deriven del cumplimiento 
de los requerlmientos de ,la defensa en cualquier inversión 
ser jn  asumidos por ei inversionista, para 10 cual se pre- 
verá hasta un  3 de1 financiamiento total de l a  in- 
versión. 

Cuando los gastos excedan el límite fijado, el exceso 
será fi'nanciad,o por los órganos de la defensa. 

DECIMOBRIMERO. La planificación y realización del 
aseguramiento material y financiero ,de las activi,dades
Y medida< 'de defensa civil será responsabilidad de  los 
órganos y organismos estatales, las entidades económicas 

Estas operaciones se realizarán mediante el pggo de 

DECIXIO: 

e instituciones %ci,ales se&n corresponda. 
AECIMOSEGUNDO Los órganos locales del Poder Po- 

pular canjuntamente con l o ~  órganos de l a  defensa, de
acuerdo, con dos niveles d e  actividad aprobados y en los 
Plazos que se establezcan, deteminarhn las necesidakies 
que de acuerdo con io establecido en la presente Reso- 
lución Conjunta se generen e impliquen consumm de 
recursos materiales y financieros, '10 cual será sometido 
a, la aprobación del presidente del Gobierno local corres- 
pondiente. 

Los órganos locales del Poder Popular informarán a 
los nrganos de la #defensa correspondientes. d e  acuerdo
con los recursos que se  ties aprueben, los nivel= de sa- 
tisfacción que se garantizan en relación con las nece- 
sidades presentadas, 

DECIMOI'kRCERO: Las Ministerios de Ecanomin y 
Planificiirión y 'de Finanms Y Pi-eeios preverán en las 
regulaciones que ,emibn para la elaboracirin y ejecución 
del 'Plan de la Economia Macional y de1 Presupuesto del 
Estado, ,las normas y procedimientos específicos que re- 
sulten necesarias para dar cumplimiento a lo que por esta 
Resbiución Conjunta se establece. 

DECIMOCUARTO El Ministerio de Economia Y Pla- 
nificación asignará de forma diferenciada, en corres- 
pondencia con las disponibl,lidades, los recurso,s que le 
corresponden para garantizar el cumplimiento de las exi- 
gencias de lo que .por la presente Resolución Conjunta se 
establece, en el limite de los niveles de actividad apro- 
bados. 

El Presupuesto del Estado aplicará DECIMOQUINTO 
los aportes populares para !as Milicias de Tropas Tcrrito- 
riales al financiamiento dc ,los gastas de la preparación 
de  &tas para la ,defensa. A estos fines, las COmiSiOneS 
Orga,nizadoras para el financi,amiento de los gestos de 
las Milicias ,de Tropas Territoriales a cada nivel se res- 
pon%biIizarán con La captacibn de esos aportes. 

LB ejecución de los planes Y de  10s 
presupuestos que garantizan los aseguramientos que por 
~ . .  esta ,Resolución Conjunta se establecen, se sustentarán 
a todos 'los efectos mediante coniratos económicos entre 
suministradores y olientes. 

DECIMOSEPTIMO: Perfeccionar los priilci,pios con- 
tenidos en esta Resolucii5n Conjunta cobre ,ia base de la 
experiencia que se adcancc dur8ni.e su ejecución. 

DWIMOCTAVO: Derogar ia Resolución No. 35 de 
6 dc agosio de  1987 del Ministro d e  Finanzas Y PreCiQS 

y cuantas disposiciones 'dc igual o inferior jerarquia se 
opongan a 10 establecido en la presente Resolución 'Con- 
junta. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 

DADA en ,la ;Ciudad de La Habana, a los 29 dias del 
mes de diciembre del año  1998. 
José Luis Rodriguez Gareía Manuel Millares Rodriguez 

Planificación Precios 
General de  Ejército 

 Raúl Castro Ruz 
Ministro de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias 

DECIMOSEXTO: 

generad conocimiento. 

Ministro ,de EWnomk Y Ministro de Finanzas y 
RESOLUCION No. 1-99 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 139, dc fecha 6 

de julio de 199.1, en su Dispociciiil Especial Cuarta, es- 
taoiece que el Comité Estatal de Precios, actualmente 
Ministerio de Finanzas y Precios, de acuerdo con lo ie- 
galmente cs(ablecidu, padrá dctcrminar las mercancías 
y servi,cios cuyos precios y tarifas seran fijados y mo- 
dificados entre otros, por los organismos de la Admi- 
nistración Central de! Estado, uniones de empresas, em- 
presas y demis entidcdes con personalidad juridica 
propia. 

POR CUA'NTO: Las á r ~ a s  de autoabastrcimiento se 
organizan como áreas ctoniimiras independicntes y de- 
ben cumplir con todas sus o'n1ig:iciones bajo el principio 
de resubtar renlabim. es decir traiando de w e  no ocul- 
ten o cubsidim sus i&ficiencias con ingrcsos de otras 
actividades y que sc cxplotcn con el objetivo fundamental 
de mejorar la  cali'dad y cantidad de alimentos quc se 
ofrecen en los comedores obreros de las rntidadei a las 
que pertenecen. 

POR CUANTO Se hace necesario aplicar precio:; de 
acopio a los produci.os procedentes de las áreas de 
autoabastocimiento según sus destinos, y normar la  dis- 
tribuciún de los ingresos obtenidos por su venta. 

En uso de las faciiiiiidrs que me están 
conferid.as, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Establecer el Procedimirnto para valorar 
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los Produotos Procedentes de Sas Areas de Autoabaste- 
cimiento y sus Excedentes para las entidades que las 
fomenten, tomando en consideración los destinos de las 
v,entas a reabizar, el cual se anexa a esta resaluuón de 
la que forma parte integrante y que consta de  dos (2) 
páginas. 

SEGUNDO: Los cúdigos que identifiquen estas pro- 
ducciones coincidirán con los establecidos en el Clasifi- 
cador Uniforme de Productos del extinguido Comité 
Estatal de Estadísticas, sustituyendo los dos (2) últimos 
díeitos del cúdigo oficial por el número noventa y nueve 
(9W, surtido único, según proceda Y la unidad de medi- 
da  deberá coincidir con la em,pleada en las ventas mi- 
noristas. 

TERCERO: L a  aplicación de lo dispuesto en el men- 
cionado procedimiento en momento alguno podrá gene- 
rar,subsidio a los productos valorados a precios de aco- 
pio, o servir para evadir las obligacioncs tributarias:ori- 
ginadas por su comercieiización. Las perdidas del auto- 
abastecimiento no se financiarán con cargo al P m u -  
puesto del Estado. 

Los ingresos por la venta de los productos 
riel autoabastecimiento, independientemente de sus des- 
tin,os, se registmrán en la cvntabtlidad de la entidad 
que lo genere como "Otros Ingresos", los cuales serán 
anslizados mediante la subcuenta creada a ESOS efectos 
Y destinados a: 

Favorecer la relación ingresos-gastos del comedor, lo 
que permitiría reducir 10,s precios de las raciones que 
se ofrecen en el mismo, observando que a los efectos 
contables se mantengan separados en subcuentas los 
ingresos y gastos de ambas activbdade,s. 
Reflejar el sahdo positivo como resultado final de la 
entida,d, una vez alúanzado el objetivo anterior. 
QUPNTO ,En caso alguno podrá contabilizarse la ga- 

nancia proveniente de estas ventas como ingresos corres- 
pondientes a su actividad fundamental, ni presentarse 
sin las especificaciones estab1eci;das en los análisis eco- 
númicos de ia  entidad. 

Las direcciones de Finanzas y Precios de los 
consejos de administración de las asambleas provinciales 
del Poder Popular y las direcciones económicas de los 
organismos dc la Administración Central del Estado, 
quedan encargadas del contra1 y la supervisión de lo que 
por la presente se establece mediante inspecciones; cuyos 
resultados se informarán a los jefes de las direcciones 
Agropecuaria y de Inspección de Precios y Tarifas de 
cate ministerio, durante los prinidros treinta días pos- 
tcrioiies a su realización. 

SFPTlM,O: Se deruga la Resolución No. 29, de fecha 
3 de noviembre de 1894 de este ministerio. 

OCTAVO La prescnte Resolucion comenzará a regir 
a partir de su fecha. 

Noveno: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica para general conocimiento y archivece el original en 
la Dirección Jurídica de estc ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 7 de enero d e  
1999. 

,CUmTO: 

SEXTO. 

' Mnnurl Millnrps Rodricuez 
Mhistro de Finanzas y Precios 
- ~~ . - 1~~~ ~ ~ ~ 

ANEXO 
PROCEDIMIENTO PARA VALORAR LOS PRODUCTOS 

DE LAS AREAS DE AUTOABASTECIMIENTO 
YSUSEXCEDENTES 

Las áreas de autoabastecimiento tienrn como objetivo 
abastecer los comedores obreros de las entidades a las 
cuales pertenecen según las normas establecidas al  res- 
pecto, pudiendo siempre que garanticen s u  cornprorni- 
sos con la entidad, ab,astecer además a los trabajadores 
pertenecientes a la unidad productora, así como a otras 
entidades y dependencias, pcrtenczcan o no al propio 
organismo. 

,La salida de productos del autuabastecimicnto, según 
destinos, deb,erá ser valorada de la siguiente manera: 
1. Insumos de comedores de la propin entidad. 

Las producciones procedentes del autuabastecimiento 
d ser transteridas al aiimacén de la entidad a la que 
pertenecen, serán valoradas a precias dc acopio y no al 
costo real de producción de las mismas, con el objetivo 
de no transferir por esta via su  resultado productivo, 
ya sea positivo o negativo, al área de comedor y consc- 
cuentemente a los trabajaidorffi. 
11. En el Mercado Agropecuario 

Deberán Ser reailizaxias en un  segundo orden en el 
Mercado Agropecuario, buscando la rentabilidad de la 
aotividad productiva a precios regidos por la oferta- 
demanda según regulacioncs estipuladas al respecto. 
111. Ventas directas a los trabajadores 

Las producciones de las áreas de autoribastecimicnto 
que se destinen a la venta para trabajadores, scrán va- 
loradas a precios aconda,dvs entre el sindicato que los 
representa y la adzninistracih del centro, debiendo co- 
mo mínimo cubrir sus costos de producción y ser pac- 
tados de acuerdo a los resultados contables concluida 
cada cosecha. Las cantidades asignadas para ,la misma 
no deberán prapiciar su  reventa. 
IV. Otros destinos 

Tomando en coneideraciún el carácter perecedero de 
estas producciones. aquéllas que ,por algún motivo no 
sean insumi,das en los comedores ni vendidas a los tra- 
bajadores, siempre que garanticen con sus precios los 
aportes al presupuesto por la via de impuestos, podrán 
ser vmdidas: 

A otras entidades y dependencias, de comercio en la 
red minorista, según la cantimdzd asignada para estos 
fines por la adminiutracibn de la entidad y valoradas 
sobre la base de precios minoristas oficiales menas 
descuento comercial minorista, aportando a,¡ presu- 
puesto el Impuesto de Circulación correspondiente. 
A entidades d e  su  propio sistema por interés del 01'- 

ganismo con el objetivo de garantizar la alimeniicir'n 
de ,los trabajaidores Cpor ejemplo: ministcrioc del Azú- 
car  y de la Agricultura u o,trns empreras o entidades 
de este ministerio que no produzcan alirni,nios y ci i-  
rezcan de áreas de aiiitoabastecimienlo), y a cnlidadcs 
y dependencias de comercio en la red mayorista: a 
precios acordsdos cntre prductor  y comprador de 
tal manera que, el producto cubra sus costos de 
prodiiccii,n y PI #pr?cio ncur i l :~ lo  no rt~b:iw lo:: pr<,<dos 
il oue son comercializados estos nroiluctos cn el Mer- 
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cado Agropecuario; el comprador asumiri  10s gastos 
de  transporte en que incurra al recoger los productos 
en  el Lugar convenido, así como cuaiqiiier otro gasto 
similar. Estos precios deberán quedar plasmadas en 
acta en la que aparecerá adcnlás el coslo que sirvió 
como base para al precio acoruado así como la firma 
del funcionario auiorizado para ia aprobación de ios 
misnios. 
--_--__ 

1

KESOLUCION No. 2 p B  

POR CUA,NTO: Mediante c1 Acuerdo 2819, de fecha 
25 de novicmhrc de 1894, del Comité Rjeculivo del Con- 
scjo de Ministros, se aprob<i, con carácter provisional, 
hasta tanto sea adoptada la nueva iegialación sobre ia 
organizaci<in de la Administración Central dcl Estado, 

objetivo Y las funciones y atribuciones especificas de 
este niinisterio, entre ¡as que se encuentra dirigir y 
controllar 19 labor de furmaci6n, fijación y modificación 
de los precios Y tariias, inaluyendo las que correspondan 
a los demás organismos del Estado. 

P,OR CUANTO: Mediante la Resoluci6ii No. 41, de 
fecha 18' de julio de 1996, de estf minislrrio, se puso en 
vigor el "Procedimiento para la Aplicaciin de  la Descen- 
tralización de los Precios' de la Gastronomia". 

POR CUANTO: Han surgido nnevos eicmentos en la 
actividad de gastroiiomia q u e  conipuison a complementar 
la mencionada Rcsduciiin No. 41 de lSD6 de este orga- 
nismo y realizar precisiones 0.1 referida procedimiento. 

E;n uso de las faculiades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  , 

PRIMERO: Los consejos de Administracihn de las 
asamblfas provinciales y municiaicc del Poder Popular  Y del municipio esp'cial de  Isla de lo Juventud, tendrán 
en cuenla que, cuando no existan las con3icionec mi- 
nimas requeridas para que los directores de las empre- 
sas con actividad gasi.ronómiia en su trrritorio fijen 
30s precios de gastronomia cn sus establrcimientos, o 
cuando estas ernprcsas duraiiie un  período de tres me- 
ses consccutivos s c ~ n  irreiitables, srrán las direcciones de 
Finanzas Y Prccivs iic los cvnsejos de Admiriistraciiin 
de las asambleas del F'oder Yopuliir correspondientes, 
con la participación de los vicepresidentes que atienden 
la actividad de  Gasirunomío, las re~,ponsabiIidadcs con 
fijar los mencioniidos precios. 

En csios ciiios se establecerá un programa de trabajo 
que perniita crear las condiciones necesarias para que 
dichas empi'e5,as ~uctliin asumir la Sicultad de fijar sus 
precios dc gastroiiomia en c1 plazn previsto en ci mismo, 
siendo requisito iri,ilispensablc en cI o de las empresas 
irrentahles, que eslahilicen d m('sps c0"Cecu- 
tivos la rentabilidad rn  esii a. 

SF:GUNl)D: A los pun lo i  fijos y m¿,uiies 
fuei.:, de las uiiiila,des gastrni1r:miciis. inil.pendi<inlemi,n- 
t c  de la catrgoria i?n qiir so encu  clasific~,do e.] cs- 
tabiecimientu 31 que pcrleneccn. 10s r l i rdures  d e  l a s  
empresas de Comerciu y G;istroiiiirnia iijnrin 1 
di> los prndu~::O::  ya^: oi'<:i':nii, dc ;xiicrdo :? lo c 

para 1s Calcgoria 111, punto d.  1 dcl proccdirnicnto pueslo 
en vigor por la Resoluclún No. 41, de  fecha 18 de julio 
de 1896, de este organismo. 

Los directores provinciales de Finanzas y 
Precios de los consejos de Administraciún de las asam- 
bleas de! Poder Popular podrán autorizar la aplicación 
de  precios dii'erentes a los que establece el apartado 
antcrior 'para determinados puntos de venta fijos y m6- 
vilesl cuyas caracteristicas asi lo ameriten. 

CUARTO: Cuando en el establecimiento principal de 
13 unidad gastronómica oferten los mismos productos 
que en sus puntos fijos y móviiies, se aplicarán 10s p re -~  
cios de estos últimos, independientemente a su categoría 
o que el rango de incremento sea superior a los que 
aplican esos. 

QUINTO: Se exceptúan del cumplimiento de lo dis- 
Puesto en la presente resolución ,los puntos de venta 
fijos Y múvlles pertenecientes a los mercados agrape- 
cuarios y de articulas industriales, artesanales y de 
Servicios, asi como los establecimientos especiales de 
,gastronomia y mercaditos vinculados a la Organización 
Econ6mica Estatal del Ministerio del Comercio Interior; 
CUYOS precios se regirán según la oferta Y demanda. 

empresa con actividad gastronómica, sus directores fi- 
jarán los precios de gastronomía para los puntos de 
venta fijos Y móviles de  común acuerdo, garantizando 
iguold'ad de precios Para un mismo producto en todos 
los puntos de venta. En caso de existir discrepancias, 
acudirán a la dirección de Finanzas y Precios del con- 
sejo de Administracion de la asamblea del P,oder Popular 
al que Se subondinan, siendo esta la encargada de fijar 
los precios ,para dichos puntos de venta en todo SU te- 
rritorio. 

Se excentúa del tratamiento dispuesto en 
cl apartado anterior a Ciudad de La Habana, donde 
será la Dirección F'rovincial ,de Finanzas y Precios la 
encargwda de fi jar los precios para todos los puntos de 
venta fijos y móviiies. 

OCTAVO: Cuando en un municipio exista una sola 
empresa con actividad gastronomica. su director fijará 
igua'les precios para los  mismos pr,oductos, en todos los 
puntos dr  venta fijos y múviles, aplicando para ello el 
rango de incremento a los precios base aprobados por 
el consejo de Administración de la asamblea provincial 
del Po,der Popular o del municipio especial de Isla de 
'la Juventud co<re$poil/iente. exigiendo la debida con- 
cordancia entre dychos q v i o s  Y al gramaje de la raciún 
a servir. Se cxcluyen 10s casos en que se aplique lo 
estahlecido por 41 Apartado Tercero de esta resolución. 

Todos los puntos ,de venta fijos Y móvj8les 
sin excepción deben exponer de forma visible los pro- 
cinctos que ofertan, señalando su  precio de venta y la 
ración :I servir. 

1)ECIMO: ,En un mismo establecimiento con servicio 
g;wironimico, se padrán aplicar ,diferentes rangos de  
incrcmentc,s, dentro de los 'limites cclablecidos, a lo8 
 recios hase aprobados p&ra los platos que ofertan, con 
iiidependPncia que pertenezcan a una misma famillia de 
l.voduc:,n,;, fncili!nn'do así  i un  opciiin m:í: axq~ i ib l e  n 
loy diversos nivclcs de poder adquisitivo de los consunii- 

TERCERO 

SEXTO: Cuando en un municipio exista más de una ' '  

SEPTIMO: 

NOVENO: 
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dores, siemprn que la aplicación de dichos Precio6 Per- 

uNnEc :&m imdif icar  ei punto 12 del "Proccdinien- 
to par:l :i. npiicnc;¿;r, oe IU de5cent:alización dc !os pre- 
cios de ia gastronomia" ecteblecido 'por la  Resolución 
No. 41, de 1996, de este organismo, el que quedará re- 
dactadb de ia siguiente forma: 

"Los directores de las empresas de comercio y gas- 
tronomía son responsables de la aprobación de los pre- 
cios dentro de los limites máximos aprobados, siempre 
qbe no se presenten :las condiciones establecidas en el 
aparlado primero, realizando revisiones periódicas de 
acuerdo a lo que se instrumente mor los consejos de la 
alministración de las asambleas provinciales del .Poder 
Popular o ,dq  munici,pio especial de &la de la Juventud. 
r'kibondiendo porque e n  calda establecimiento subordi- 
nado a #dicha empresa se encuentren listados de precios 
dé gastronomia con todas las ofertas debidamente ac- 
tkaliza'dos, 10s que deben reunir, como mínimo, los si- 
flbientes requisitos: 
4 Fncontrarse identifica,do como "Lista Oficial de Pre- 

cubrir l os  costoc: y las obligaciones fiscales. 

?¡o? de Gastronomía". 
Xcmbre de la empresa a que está subordinado. 

rresponde y categoria de éste. 
'e Nonibre riel ei:abiecimiento gastronómico xl cual co- 

0 Fechu de enlradii en vigor. 
4 Rango.de iiicrcincnto a los precios base aprobados por 

e! consejo de la .didministracihn de la asamblea pro- 
vincial del Poder Papular. 

4 Descripcibn de 10s productos a ofertar. así como la 
r ,icion :, a servir y s u  precio. 

4 No tener borrones o tachaduras en'+I contemdo de 
la lista. 

d, PresentaciCn y redaccih que se corresponda con la 
de un documento oficial. 

4) Firma y cuño dc! direotor de  la Empresa. 
La constancia de haberse entregado en  la dirección 
de Finanzas y Frecios que corresponda." 

DUODECIMO: El i,ncumplimiento de cualquiera de 
los requisitos señalados en el apartado anterior, dejará 
sin efecto legad al,guno la Lista Oficial de  Precios de 
Gastronomía en cuestión. 

DEClM,OTERCERO: ~Eu  todos los casos, los 'preclbs 
que sc fijen deben ser redondeedos a O 6 5 según las 
disposiciones estaüleoi,das por este mini~stwio. Se indi i -  
en  en este redondeo 110s precios fija'd&;por otras dis- 

posiciones como 'la refercnte a iY falta ñe componentes 
y otras similares. 

La 'presente resolución entrará en 
vigor a partir de treinta dias posteriores a la fecHa de 
su firma. 

Notifiquese a la  Secretaría del Co- 
mite Ejecutivo del Consejo de Ministros, a los organis- 
mos de 'la Aldmin&tración Cenira~ del Estado, n los 
consejos de Administración de las asambleas provincia- 
les y municipailes dei Poder Popular. y del inunici'pio 
especial ,de lsla de da Juventud, a las' direcciones de 
Política( 'de Precios la Población, de Turismo, Comer- 
cio Y Servicios v de  Inspección de PrecloS Y Tarifas. 

,I!  

DECIMOCUARTO: 

DBCIMOQUINTO 

todas de este ministerio Publtquese en la Gaceta Ofi- 
cial de la República para general conocimiento Y archi- 
"ese el original en  la Direccidn Jurídica de este O W -  

nismo. 
p d a  en :a ciudc..t de L; II>.ban3, a 7 de enero de 

1999. 
Manuel Millares Rodriguez 

Ministro de Finanzas y Precios 
mzaomcmn NO. 399" 
POR CUANTO: ~a ~ e y  NO. 76, Ley de Minas. Pro- 

mu,igada el 23 de enero de  1995, establece en SU Artículo 
47 q , ~  el consej6 de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en Ministerio de la Industria Básica el Oto?- 
gamiemto O denegación de  las concesiones mineras Para 

POR CUANTO: EI Acuerdo NO. 3190, de fecha 26 de 
'w,osto ,de 1997, ,del comite Ejecutivo 'd,el ,Consejo de Mi- 
nistros otorgó a.l Ministro de  ,la Industria Básica determi- 
nadas facuitades en relación con 10s recursos minerales 
clasificados ,en los Grupos 1, 111 Y IV, según el Artículo 
13 de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa de Matcriales de  Cons- 
trucción No. 14, Santiago de Cuba ha presentado a la 
Oficina Nacional de  Recursos Minerales una solicitud 
de concesión de  explotación para realizar Sus actividades 
mineras en el yacimiento Maceira-Vaquería, ubkado en 
la provincia Santiago de  Cuba. 

La  Oficina Nacional de Recuraos Mi4 
nerales ha considerado convaniente en  su dict,amen re- 
comendar al Ministro de la Industria Bb ica  que Otorgue 
da concesión al solicitante oídos  los criterios de los Órga- 
nos locales 6el [Poder Popular. 

PcMt CUARTO: El ,que resuolve fue  designado Mi- 
nistro de la industria Básica ,por Acuerdo del Consejo 
de  Estd,do de  fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las facultzdes que me están 
conferidas, - 

yacimientos de determinados mineral-. , 

POR CUANTO 

P h R  CUANTO: 

POR TARTO: 

R e s u e l v o :  
FRIMERO: Otorgar a l,a Empresa de Materiales de 

Construcciún No. 14, Santiago de Cuba en lo adelante, 
Cl Concesionario, una concesián de  explolacián en  el 
área del yacimiento Macrira Vaqueria con el objeto de  
explotar el mineral de arcilla para su utilización en  la 
Producciún de piczas de cerjmica para la construcción 

SEGUNDO: La presente concesión se ubica en la 
Provincia Santiago de Cuba, abarca un área de 14 heciá- 
reas Y su localizaci6n en el terreno, en coordenadas Lam- 
bert. Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 163 66fi 614 274 
2 163 935 E14 408 
3 163950 614 659 
4 163 570 814 760 
5 163 470 614 605 
6 183 655 814 420 
1 163 666 614 214 

El área de la concesión ha sido debidamente compsti- 
biLizada con los intereses de  #la deicnsa nacional y con 
IW del medio ambiente 



1 
TERCERO. #El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de
exnlotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotacián. pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que
se otorga es aplicable al área definida como área de la
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle las
devoluciones realizadas. 

La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de veinticinco años, que ,podrá ser prorrogado en
los términos y condiciones estableci,dos en La Ley de
Minas, previa solicitud expresa y debidamente funda-
mentada del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de la ,presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apar- 
tado Segundo otra concesi6n minera que tenga por
objeto 'los minenales autorimdm al concesionario. Si se
PrPaentara una solicitud de conceslirn minera o un , p r -
miso 'de reconocimiento dentro ,de dicha área para mi- 
nerales distintos a las autorisados al concesionario, la 
Oíicina. Nacional d e  Recursos ivüneraJes anaiiiará ia so-
licitud según 'las 'procedimientos de consulta establecidos, 
qud ineluyon al ConcesionaPio, y dictaminará acerra de
la m b i e  aoexistencia de ambas actividades mineras
siempre que no implique una ,afectación técnica ni econó- 
mica zl concesionario. 

SEXTO. E1 concasionario entregara a la Oficina Na- 
ciaml de Recursos Miner.ales, 'dentro de los sesenta. dias
partariores aa término, 'de cada. ano calendario, la siguien- 
te iniarmaeióm 
a) el plan de explotacibn mera 1 4  doce meses siguientes,
b) el movimiento de las P ~ ~ @ P Y ~ E  minemlei 
3 todos los informes Iscnicw mrrespondient,as a las

d9.d plan progmivo de rehabilitación y restaucación
de les áreas a ser devueltas, y 
e) las demás inforrnilciones y documentación exi5ibies por 

,la Aubridad "tinera y por ,la legislación vlgenl,e. 
SETUi'iOi Las inionrnaciones y documentación entre- 

,gados a la Oficinn Nacional de Recursos Minerales que
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a' soli- 
citud. expresa del concesionario, dentro de los términos
y condiciones estabiecidos en lo. legislación vigente. 

El concesionario pa8ará al Estado un canon 
de. diez ~ p e ~ o s  por hectánea por ano para toda el áren 
de k concesián, que se abonad. por anudidades adeilan- 
tadas, así como una regalía del k %  calculada según 
lo dispuesto en la Ley 'de Minas, todo de anuerdo ai pro- 
cedimiento wtablecido por el MAfnisterio de Finanzas y 
Precios, 

NOMBNO: 'El concesionario está abligado a solicitar y 
ar obtener de, las autoridades ,ambientales la licencia 
ambionini correspondiente y a eiabarar el evtudio de 
impacto ambiental que someterá ,a .la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
W o ,  con aílteriohdad a la ejecución de los trabajos que 
por la presente Resolución, se autorizan. 

DEOtMOI El oonceilonario cmari  una reserva finnn- 
aiek en una cuantía suficiente para cubiiir los gastos 

O.JAF¿TO. 

árses devueltas, 

QCTAYO 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

derivados de lac labores de restauración del drea de la 
concesión o de las áreas devueltas del piaii de curilrol de 
,los indicadores ambientales, y de los trabajos de miti- 
gación de los impactos dirPctos e indircctos ocasionados 
por la 'actividad minera. La ciiantfa de esta reserva no 
será menor del 5 del total dc la inversión minera y 
será prOpuesta por el concesionario al  Ministerio de Fi- 
,nanzaS y Precios dentro de los cicnlo ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, según dís- 
pone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamento üe la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realizadas 
por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demas actividades en el área de ,la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercpro en ei área 
d e  la concesión podrán continuar hasta la fecha en que 
tales actividades intenfieran con las actividades mincras 
del concesionario. El concesionario dará aviso a ese ter- 
cero ,con suficiente anlelacibn de n,o menos de seis me- 
ses al avance de las activi'dades mincrds para que dicho 
tercero concluya sus actividades y abandone cl área, 
con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimos$- 
gundo de esta Resolución. 

Si como consecuencia de su w- 
tividad minera en e1 Anea de la ,concesión el concesionanio 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas natumies o jurídicas, estará obligado a efectuer 
la debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 
los daños ocasionad'os, todo ello según establece la legis- 
siauón vigente. 

DECIMOVERCERO: sEEn el término de dos años con- 
tadas a partir #del otorgamiento de la concesión, el conce- 
sionari,o debená realizar un mínimo de trabajos que 
permitan elevar la categoria de das reservas y garanti- 
cen los volúmenes necesarios para e! periodo de explo- 
tación solicitado. 

DECIMOCU,ARTO: El concesionario está obligado a 
aplicar los tratamicntos requeridos'y a tomar las me- 
didas que sean ncccsarias pnra evitar las afectaciones 
a las aguas subterráneas y superficiales, así como al 
medio ambiente en g e n e d .  

Ademis de lo dispuesto en lo pre- 
sente Resolución el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en ,ia Ley 76, Ley de 
Minas y su legisl'ación complemeniaria, las que se ,apli- 
can a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución quedarnn sin vigor si transcu- 
rri,eran ,treinta días :e su notificacirin al concesionirio 
Y no se hubiera inscrit,o en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 

Notifiqurse a ,la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y u cuantas 
más persona? naturales y juridirac procede. y publiquese 
en la Gaceta Oficial de la República para general co- 
nocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 29 dias del mes 
de diciembre de 1998. 

DECIMOSEGUNDO 

DECIMOQU,I~NTO 

DECIMOSEXT,Oi 

DECIMQSFPTIMO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Indmtria Bkica, 



8 de enero de 1999 28 GACETA OFICIAL 
RESOLUCION NO. 340 

POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, promui- 
gada sl 23 de enero de 1995, establece la politica minera 
y las regulaciones jurídicas d,e dicha actividad en la Re- 
pública de Cuba, de c.onformidad con la cual LC Corres- 
ponde al Ministerio de la Industria Básica otorgar 10s 
permisos de reconocimiento, los que le confieren a SU 

titular la ,facultad de llevar a cabo trabajos prclimina- 
res para determinar zonas para la prospecciún. 

La Empr,esa Geominera Isla de la Ju- 
ventud ha presentado a la Oficina Nacional de Recur- 
sos #Minerales una solicitud de reconocimiento para el 
área denominada Fangos 'Carbonatados, ubicada en el 
municipio especial Isla de la Juventud. 

La Oficina Nacicnal de Recursos Mi- 
neiales recomienda en su dictamen otorgar el permiso de 
reconocimiento aal solicitante. 

,BOR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

PiOR TANTO En uso de las facultades que mc están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Empresa Geominera Isla de 
,la Juventud el permiso de reconocimiento sobre el área 
denominada Fangos mCarbonatadoc, con el objctu de que 
realice trabajos preliminares para ,determinar zonas de 
interbs para la pros,pección de fangos capbonatados en 
el área. 

SEGUNDO ,Dl arca del permiso de rcconocimiento 
uue se otorga se ubica en el muni,cipio especial Isla de 
l a  Juventud Y abarca un área de 110645,5 hectáreas 
que se iocaiizan e n  el terreno en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte siguientes: 
Cayo Largo del Sur (3 603 hectáreas): 

VERTICE NORTE 
1 202 150 

198 300 .: 3 

' 4  197 O00 
5 196 250 
6 201 O00 
1 202 150 

2 7.00 o00 

Cayo Rico (157,5 hectáreas): 
VERTICE NORTE 1 . .  

1 200 600 
2 200 600 
3 201 500 
4 201 500 

" 1 200 600 
Cavo Campo (1209.37 hectáreas): 
VERTICE NORTE 

2 103 250 
3 194 500 
4 197 O00 

' 1  195 000 

ESTE 
447 350 
447 350 
449 200 
447 250 
442 250 
439 500 
447 350 

ESTE 
432 500 
430 750 
430 750 
432 500 
432 500 

ESTE 
3G8 250 
361 750 
361 O00 
367 750 

1 195 11111) 3íW 250 
Litoral Sur de la Isla de la Jiiveniud (105 675.6 hectircas): 
VERTICE NORTE ESTE 
1 191 600 336 500 

3 182 966 316 875 
4 181 O00 309 250 
5 180 500 303 250 

7 190 750 278 O00 
8 195 100 275 500 
9 195 400 275 850 

10 190 O00 281 250 
11 187 500 282 750 
12 183 250 299 500 

14 185 500 321 O00 

1 191 600 336 500 

El área ha sido debidamente compatibilizvda con los 
intereses de l a  defensa 'nacional y con los del medio 
ambiente. 

Eb permisionario irá devolviendo a la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerdes 10,s áreas que no 
sean de su interés, y al finalizar devolverá las zonas 
que no sean de i,nterés para la prospecciún. El permiso de 
recanocimiento que se otorga cs aplicable al área deIi- 
nida como área del permiso, o a da parte de ésta que 
resu1t.e de rrstarle las devoluciones realizadas. 

El permiso de rcconocimiento qu,e se otor- 
ga tendrá un término de un  año, que podrá ser prurro- 
gado e n  dos términos establecidos en el Reglamcnto de 
la Ley de Minas, a soiicitud previa y expresa del permi- 
sionario, debidamente fundamentada. 

QUINTO: Durainte la vigencia ,del presente permiso 
no se oho,rgarán dentro del área ,autorizada oiros permisos 
y concesiones mineras que tengan por objeta los minc- 
mies ,autorizados al permisionario. Si se presentara una 
solicitud de permi,so o concesibn dentr,o de dicha área, 
para minerales distintos a los autorizados al permisio- 
nario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales anali- 
zará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen a1 permisionario, y dictami- 
nará ,acerca de la posi,ble coexistencia de amb,as activi- 
dades mi,neras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al permisionario. 

SEXTO: IEd permisionario está en la obligación de 
iniormac trimestraimrnte a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Mineraies el avance de ,los trabajos y sus resul- 
tados y al concluir 'entregará e1 informc final de los tra- 
bajos dc reconocimiento. 

Al finalizar los trabajos de rcconocimiento, 
el permisionario tendrá derecho de solicitar sobre las 
áreas no devueltas una o varias concesiones de investi- 
gación geoiógica para los minerales autorizados. Dichas 
isoiiciiudec deberán ,ser presenhdas con no menos de 
treinta dias de anticipacion al vencimicnto del término 
del presente permiso. 

OCTAVO: El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las con- 
dicionrs eioi',giras, tmto  dcntro dcl drea objc?o de los 
trmbnjos como de Ins áreas y 'eco3istemas vinculados 

2 189 500 334 000 

6 ,184 O00 285 O00 

13 181 750 309 O00 

15 192 250 336 O00 

TERCERO 

CUARTO 

SEPTIMO: 
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que pueden resultar afectados con Las actividades mi- 
neras;. 

Además de  110 dispuesto en la presente Re- 
soluciiin, el permisionario tendrá todos los derechos y 
obligaciones csi.ableci,dos en la Ley 7 6 ,  Ley de Minas y 
su ,legislación complementaria, las que se  aplican al  prc- 
sente .oerrniso. 

D,F~CiMO: Las disposiciones a que se  contrae la pre- 
sente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta dias ,d,espués de su notificación al permisionario 
Y éste no ,lo hubiera inscri,lo en  el Registro Minero a 
cargo ,de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOPRIMERO: ,Notifiquese a la Oficina Nacio- 
nal de tRccur,sos Minerales, a1 permisionario. y a cuantns 
Otras personas naturales y jurídicas proceda; y publi- 
quese 'en la Gaceta Oficial de la Republica para general 
conocimiento. 

,Dada en ,Ciudad de La Habana, a los 29 días del mes 
de diciembre de  1998. 

NOVENO 

Marcos Portal León 
Ministro de b Industria Básica 
~ 
RESOLUCION No. 341 
POR CUANTO ,La Ley No. 76, Ley de  Minas, promili- 

gatia el 23 d e  encro 'de 1995, establece en  su Artículo 41 
que el Consejo de Ministros o su #Comité Ejecutivo de- 
lega,n en el Ministerio de la Industria Básica el otorga- 
miento o deincgación, anulación o extinciún 'de las con- 
cesiones mineras para ,pequeños yacimicn,tos de drter- 
minados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 31,90, de fecha 26 de  
agosto de 1997. del Comit,é Ejecutivo del Consejo de 
'Ministros otorgú al ,Ministro de la Industria Básica de- , terminadas facil'ltades en relación con los recursos mi- 
nerales clasificados en ,103 Grupos l, 8111 y IV, segiin el 
Articu1,o 13 de la mentada Ley de  Minas. 

POR 'CUANTO: E1 Centro Nacional de Termalismo 
Victor ,Santamarina solicitó a da #Oficina Nacional de  
Recursos Miner,ales una concesión de investigación gwló- 
gica para realizar sus actividades mineras en el área 
San Migusl de los Barios ubicada en 'la provincia Ma- 
tanzas, la que le #fue otorgada mediante Resolución No. 
108 de fecha 31 de marzo de 1998, dictada por el que 
resuelve e insrripta en el Registro Minero a carg,o de 
l a  Oficina Nacional de Recursos Minerales el 28 de abril 
de 1998. 

POR CUANTO: Han transcurrido más de  siete me- 
ses desde la inscripcidn 'de la concesión otorgada sin que 
el concesionario inicie los trabajos mineros autorizados 
ni solicite ,autorización de  prórraga para el comienzo 
de los mismas, no obstante haber sido notificado de tal 
incumplimiento, 410 que constituye causa de  anulación 
se&n lo tiispuesto en el Articulo 58, inciso a) de da Ley 
76, Ley de Minas. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Co,nsejo de  Estado 
del 14 de mayo 'de 1983 fue designado el que resuelve 
Ministro de la Industria Básica. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 
R e s u e l v o :  
FRIMERO Disponer la anulación de la concesión de 

investigación geo,iógica San Miguel de  los Barios, oto?- 
rada mediantc Resolución No. 108 de fecha 31 de marzo 
de 1Y98 del que  resuelve, al Centro Nacional de Terma- 
lismo víctor Santamarina, por íncumpiimiento del plaw 
prwisto r a ra  el comienzo de la investigación geológiC-3 
-u:orizadn. 

SEGUNDO Declarar franco el terreno que abarcaba b 
concesión ,de investigación geológica San Miguel dé Ids 
Baños, el que podrá ser objeto de nuevaS solicitudes 
para realizar actividades mineras. 

El Centro Nacional de Termalismo Vktbr 
Santamarina, estX en la obligación de cumpiir las obif- 
gaciones quc corresponda, contraidas al serle otorgado 
l a  concesión de investigación geológica si no las hubiere 
aún  ciecutado. 

CUARTO Notifiqucie a la Oficina Nacional de Re- 
cursos Miner,ales, Y ,a cuantas persona,s naturales y ju- 
rídicas proceda; y publiquese en la Gaceta Oficial de, 
República para general conocimiento. 

de  diciembre de 1998. 

TERCERO: 

, .  

Dada en Ciudad de La Habana, a,los 29 dias del m . ~

Marcos Portal León 
Ministro d e  la Industria Básic5 

___- 

RESOLUCION No. 342 

La 'Ley 76, Ley de  Minas, promulga- 
da  el 23 de enero de 1895, establece la política minera 
Y las rceiilaciones jurídicos de dicha xtividad en la 
República d,e Ciiba, de conformidad con lo cual Je co- 
rresponde al 'Ministerio de la Industria Básica disponer la 
ex t inc ih  y anulación de los permisos de reconocimiento 
otorgados. 

POR CUANTO El Centro Nacional de Termalismo 
Victor Santamarina solicitó a la Oficina iNaciona1 de 
Recursos Minerales un permiso d e  reconocimiento para 
realizar sus actividades mineras en e l  área denominada 
El Vivero ubicado en 'la provincia Matanzas, el que le 
fue  otorgada mmediante Resulución No. 23 d e  fecha 15 
de  enero de 1998, dictada por el ,que resuelve e inscripta 
en  el Registro Minrro el 27 de febrero de 1998. 

Ha lranscurrido m á s  de  nueve meces 
desde la inscripción del ,permiso de  reconocim1,ento sin 
que el permisionario inicie los trabajos mineros autorl- 
za,dos. no obstante haber sido notificado de tad incumpli- 
miento, 'lo que constituye causa de anulación según lo 
dispuesto en cl Artículo 33, in'ciso b) del Decreto 222, 
Reglamento de la Ley de Minas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de  1983 fue designado el quc resuelve 
Ministro de  l a  Industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR 'CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMEaO Disponer la anulación del permiso de re- 
conocimiento del área E1 Vivero, otorgada snediante Re- 
solución No. 23 de  fecha 16 de  enero de 1998 del que re- 
suelve al Centro Nacional de Termalismo Victor Santa- 



marina. por iucumpiimien!o del plazo prfvlsto Para el 
comicnzo de lvs irabajos autorizados. 

SEGUNDO: 'Declarar franco ci 'terreno que abarca 
el permiso dc rcconocimientu. el que podrá scr objeto.de 
nuevas solicitudes Liara retalizar. actividades 'mineras. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de  Rc- 
M ~ ~ W ~ I C S ,  y a cuantas personas naturales Y ju- 

ridicas p i ~ ~ ~ d a ;  y pubiiqucse cn ~n Gaceta Oficial de  la  
Rcpliblic:i paro general conocimirnto. 

Dada en'Ciutlad de La i iabana,  a los 29 dias dcl mcs 
dc diciembre dc 1998. 

TERCERO: 

Marcos Portal León 
Miriisko de !a Industria Básica 
m
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RESOLUCION No. 343 

PUIE CU;\NlC): L.;I Ley No. 76. Ley <le Minas, pro- 
mulgarla el 23 dc mero  dc i 1 1 M  establccc cn su Articulo 
)17 qur rl Consejo di. Minist,ros o su Comite Ejccutivo 
delegan cii el Minictcrio de ! a  indu5ti'ia Bfisica e! vtor- 
giimicntv o i1iiicg;iciin. anulación o ext.inciUn de las 
concesioncs niincrm para pequenos yacimientos de de- 
termin:iílos niincralcs. 

POR ClJANTü: E1 Acuerdo No. 3190, de fccha 26 dc  
agos!o dc IP9 í .  de! Comité Ejecutivo del Cunce,io dc 
Rlinistrus vtoigij ;il nlinistro de la Industria Hásica de- 
tcrminxlnc facultades cn relación con !os rccursos mi- 
ncra lcs c1;isificados cii ,los Gsiipos 1. 111 y IV, según cl 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Centro Nacional de Termalismo 
Victor Santamarina solicitó a la  Oficina Nacional de Re- 
cursos Minerales una concesión de investigación ceoló- 
gica para realizar sus actividades mincras en el ares 
Capote. 'ubicada en la provincia 'La Habana. la  que le 
fue otorgada m d i a n t e  Resoluciim No. 211 de fecha 20 
de  dicicmbre de 1997, dictada por el que resuelve. 

PCjR CU.\NTO. 1 1  concesionario ;II  ttirnilno dc tres 
meses rir, inscripts l a  roncesión en el Registro R1iner.o 
s in  hnbcr comenzado los trabajos. solicitb una  prúi'roga 
por d r o s  trcs meses para cl comienza de los mismos, 
término rjuc vcnció el 21: dc  julio dc 11198. sin quc hasta 
la fecha diera comirnzo ri loc trabajos mincros autori- 
zadui no obsliintr Iiiiber sido notificado rcitcrnddmciitc 
de s u  incun~filimlcnto. !o q U r  constituye causa dc anu- 
l a r i i i i  scgiin lo hispili%ta 'ch 'el Articulo 58, inciso a) de 
!a 'Lw T6. Ley dC Minas. 

Fvr Acucrri",, de; Cviiscjo de Estado 
drl '1k dc h a y v  dc 1383 Iiic dcsiznadu cl que I'csuclvc Mi- 
T l iS tTO dc In InlillStiia siasic;,. 
FOH TANTO: E n  uso de !a? Iacultadrs quc mc cs!5ii 

confci,irins, 

POR CUANTO: 

R e s  ue.1 B o :  

FRIMIXO: Dispancr la anulacibii d e  la coiicesifh de 
iiivpstigaciún gruhigica Capote. otorgadir mediante Resv- 
lucicii No, 211 <!e fecha 20 de dkicmbre d? 1H!17 de¡ qiic 
rwurl\,e, i!l Cc,iitro Niicional de Tcrmaliimrr Viciar Sini- 
tamarina, por inriir.plimienic <ir1 plnru iirevisto para el 
comimzo dc lu  ini.esli:aci<in qeo!<jgica autorizada. 

i r  franco cl icrreiin qiic abnkciibi 
la coiicciiún dc invwii-aciúii $colOgicu Capvic, cl que 
podrá 'ser objeto de 'hucvas solicitudes para rcaliaar ac- 
tividades mineras. 

TERCERO: EI Centro Naeiona! dc Tei'malismo Victor 
Santamarina, es% 'en la  'obligaddn de  cumplir  las obli- 
gaciones que corresponda, contraídas al serle otorgado 
ia concesión de investigación geoiógica si no las hubiere 
aún ejecutado. 

CUARTO Ubtif iquex ii la  Oficina Nacional de  'Rc- 
c u r s o ~  Minerales. y R cuantas personas naturales y juri- 
dieas proceda; y publíqume e n  !a Gaceta Oficial de la 
Repüblica para gencral conocimiento. 

Dada en Ciudaü de  .La Hlnbana. a los 2!i días de.1 mes 
dc diciembre d e  1988. 

lu(arcos ' ~ d ~ ' t a l  ',L;mn 
Ministro dc  la Industr1;i BásiYa 

----__- 

l 

RESOLECION No. 344 
I'OR CUANTO: .La Ley No. 76, Ley de Minas. pro- 
uigada c l  23 de  cncro de 1995. establece en su Articulo 

7 qiic cl Conscjv de Ministros o su Comité Ejecutivo 
clcgan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
amiento o deiiegaciún. aiiulariún o ertinciún de  las 
O I I C ~ S ~ O ~ ~ C S  mineras para pwucñoc yacimicntoc de detcr- 
inarlos minerale% 
'?OR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
fiosto de 1 9 7 ,  del Comité kjeciitivo del Consejo 'de Mi- 
is'lvos ótorfó ai MinkBtro dc  la -Industria Básica deter- 
inadas facurtades 'en .relación con los recursos minerales 

lasificados en Ios'Grupos 1, 111 y IV, sceún el Articulo .13 
e la mentada U y ' d e  Minas. 
POR CUANTO: La Empresa Georninera FInbnna kla- 

anzas solicitó a la Oiicina Nacional tk Recurbvs Mine- 
a!&- una conccción de  iniEststiUación geolOgica para rea- 
izar sus actividades 'mineras en el area Majana-Guani- 

ar-Cajio. ubicada en !a provinci, La he.bana, l a  que 
e fue otorgada mediante Resolución No. 114 de fecha 
1 dc marzo de  19%. dictada por el que resudve. 

El conceslonario ,no 'inscribiú la con- 
esión Qtorgñda dentro de los i,rcinta dias 'siguientes a 
u not,iliración en nl Registro Mlnero B cargo de la ofi- 
ina Nacionsl cie Recursos Minerales, pur'lo que la misma 
x quCdndo sin vigor. según lo dispuc4to cn el Apartado 
erimovuinto dr ,la'propia ñcsolución 151 y en el hiificu- 

o 93 de! Decreto 222, 'Rck:amcnto tic 1;s i x y  d e  %'tinas. 
rcx CUllNTO: .For Prrucrdo del Comcjo dc Estado 

el 14 dr mRyn dc t9DS fue dnignadv e! que rcsuclve Mi- 
iiislro dr la Iiirlustria Iiisica. 

'FOR TANTO. Kn u% dc iiis iAculLldes quc me cstiiii 

POR CiJ.INTO: 

oiiferid:Ic, 
.RE su e 1 v e  : 

I'R?MK.RR<j: Disponer la nnulilción d r  1:i co:icriión dc 
investigxci6n gcoICgica I~j : ,na-( ;uaniWar-Caj io .  otorgada 
mcdiiinte Rcsv!uciCn No. .il4 dc ícclia 31 de  -marzo de  
ium del quc wsueive. a la .Empresa Gcominera Habana 

nia!;iiiz.~s. por l o  i iv  iiiscripciiin dcl ii!ulo minero ,driitro 
dc los ircinta días  ciguirnit', a su niitific:iciún a! concc- 
s i r in ic io  en  el Registro Mstiix!?~ i, c u r m  <ir 13 fliit'ina 
Nacion.1 qlc Recurso-, Miner"l% 

D t ~ i a r a r  Iriinco el i w w n o  que :,b;trcaba la 
i i i i  dc investigaci<in groii'gicd R1aj;ui;i -Git<iriiniar-. 

LI:GUNDO, 



Cajio;el que podrá ser objcto de nuevas solicitudcs para 
realizar actividades mineros. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de Rc- 
cursos Minerales, y i i  cuantss pcrsonas naturales y ju- 
rídicas proceda; y publiqnrse en  la Gaceta Oficial de la 
Repüi~lica para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 29 diss del mcs 
de diciembre de 10RR. 

TERCERO 

Marcos Portal 'León 
Ministro d e  la  Industria Básica 
TRABAJO Y SEGURTDAD SoCIkL 

RESOLUCION N ~ .  2/98 

POR CUANTO: Mcdiantc Acuerdo No. 3334 del coiiii- 
té Ejecutiva :del Conscjo de Ministros de fecha R de sep- 
'tiembre d e  1998 se aprobaron las Medidos Complemen- 
tarias 'para el fortal~eciinierito dc la Contabilidad y el 
control Interno del Sistema Contable. 

Para lograr los objclivos previstos que 
Se proponen en  las med$das complemcntarias aprobadas 
se hace necesario regular la formación y preparación de 
los técnicos y especialistas e n  contabilidad. la clasifica- 
ción d c  las áreas en que realizan si1 trabajo, la aplica- 
ción del principio de idoneidad demostrada y aprobar 
u n  sistema de estimulación que contribuya a lograr la efi- 
ciencia de esta importante actividad. 

En uso dc las facultades que me eslin 
conferidas, 

- 

POR CUANTO. 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: La formacióil y preparacibn de los Téc- 

nicos y Especialistas se regirá ,por lo csi.ablecido e n  el 
Articulo 3 del Decreto-Lcy No. 45 de 17 de julio de 1081 
y da de los Ciiadros de Dirección por lo establecido en 
,los lineamientos generales aprobados mediante el Acuer- 
do  ,No. 3180 de 28 de ju!io de 1897 del Comité ,Ejecutivo 
del IConsejo de Ministros. 

SEGUNDO: :Los Jefes dc ins  Organismus dc la Admi- 
nistración Central del Estado. .I?fes dc los Organoj dcl 
Estado, los Consejos ,de ,la Administración Provincialw 
del Poder Popular Y cl dci Municipio Especial Isla dc 

Juventud, disefiarán y estructurarin el sistema dc 
capacitación qiic permita el rcciclaje dc liidu el pcrsunal 
vinculado con csta actividad. 

TDRCERO: Los profcsionalrs clc ?Stas ~s~iccialidadc
con am,plia experiencia dc trabajo que se incorporen 
como profesores, en centros iivcrntes dc nivel medio su- 
perior y supcriur dvniro d'e s u  jornada laboral. previo 
acuerdo con s u  snbrc el compromiso del 
cumplimiento dcl contenido d e  trabaju de su puesto. de- 
vengarin el ciento por cirnl« rlcl salario asignado ;iI 

cargo además de la rcmuncracihn que corrcsponda por 
horas Icctjvas dc acuerdo U :o cst:iblcrido en l a  Icgisiación 
vigente parii este personal. Esta rcmiineración sc tcn- 
drá ,en cuciiia a los e! os drl c2lcu:o dc las vacaciones, 
salarios y como basc de cdlcilio i lara i2.s prcs!.nciones de 
seguridad social. 

C U m T « :  nlodiiicni' e1 incisn lb) < I d  Apartndo Se- 
gundo dc la KPso?ucicii NI>. 58'4 de 2 de diciembre cic 
4380, el iiicisu (1,) ili*l .\]>.!&du l ' i imsiu de la RescIuc5ii 
s 

No. 769 dc lfi dc junio de 1931, e1 inciso (a) del Apartado 
Segundo de la &soluciún No. 645 de 2 de marzo de 1981, 
dc! anteriormente denominado Ccini lP 1 
bajo y Segurida6 Social, así como t o i h s  squei!,s a p ~ .  
bnciones de estrucdums de dirección que SP hayan e f x -  
tuado de minera  -especifica, cn el fientido de diaponer 
que las Areas de ,Contabilidad sean clasificadas como de 
nivel "A2 independientemcnte de s u  forma ormnizativa.. 

Sc excluyen aquel'ias entidades que tcngaii apPobado 
esqucmas salarialcs donde SE hayan homologado las áreas. 
de Contabilidad como de nivel "A". 

QUINTO: Aiilorizar que los cargas Sisicmatizador "B" 
(grupo X ) ,  ,&pccisiista "As cn Coiiiabiiidad y Costos 
(bruiio XI) Y Fiiiancista "A" (grupo XI) puedan ser oca- 
parlos por Técnicos Medios en Contabilidad o títulos 
siini,larcs que sean avalados por el nivel correspondiente 
(MINED). siemprc que se pucda comprobar FI principio 
dc idoiieidiid real demostrada, modificándoic el r ~ q u i ~ i t o  
que  para estos cargos fueron aprobados meditinte la Re- '  
so luc ih  No. 654 de 18 de marzo de lg8l dcl antcrior- 
mente dcnominado Cornil¿. 'Estalal de Trabajo y Seguri-. 
dad Social. 

SEXTO: Los cargos Sislematizador "C" (grupo VIII), 
Especin'lista "B" en Contabilidad y costcis (grupo IX) 'i 
el Financista "€3" (Erupo IX) y "C" (grupo Vil) .  inan- 
tcndraii el iratamiento salarial y los requisitos para el 
desempexio de estos C¿YEOS conformc ii lo cslablecido en la 
Resolución No. 654 de 18 de marzo dc 1981. 

DI principio de idoneidad rxprcsado en cl 
Apartado Quinto de la presente ResoluciÚn comprende 
el análisis d e  los requisitos siguienics: 

Realización del trabajo con la eiicieiicia, calidad y 
productividad requerida. 
Experiencia demo.strada en el rcsultado concreto obte- 
nido en su trabajo. 

* Cumplimiento dc las normas de conducta de carácter 
general o especificas Y caracteristicas personales quc 
sc  exijan cn  el desempeño de las ocupaciones n cargos 
y dc la dlsciplinn laboriii cstablccidac en c! rcglamcnto 
interno de la entidad. 
OCTAVO: Se autoriza para las entidades quc hayari 

obl.cnido calificación de satisfai:ioria y ;~ccptoblc corno 
resiiltadu de una auditoria financicrU o dc mayor com- 
p le j i dad  rcalimda pur la Oficina Nac iona l  dc Auditoria, 
los Grupos dc AuditOria de los «rCanisrnos dc la Adini- 
iiislraciún Ccntral del Estado o l o s  de los Consejos de 
las Administraciones ,6gnciaIes rlel  FOClC?' Yupuliir y 
el del Muni~!ipio Esp il dc la Isla dc l a  JuvcII!u<I, lliia 
estimuiacihn para todo cI prrsonal del A m i  r o i i i : ~ Ú l ~  cn 
besc al grado dr romplejid~~rl Y rrsponsnbili 
bajo quc dcsempcña. C U Y O  to;.c rnáximu SCY 
pews <$ 611.00) meii5uidc:j [:tira cI c:iri:u Uc mayo:' r cqnn-  
saBilidnd. 

NOVEWO: IA escaIi d e ,  estimu ,, p:21';i il: 1'& 0 

de los triibtiiadorc.: aiitorizndoc ~n el ;\p;ii.tiitlo aiilvl-ior 
s w á  discñar l r  por riidii organismo 
Popular, eii correspoiidcricia con la  
y funciones clc 1:is mtidaucs subor 
iei-rriiia 110 nicnur dc $ i S . 0 ~  ciilrc 

SEPTIMO: 
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DECIMO. Esta estimulación por los resultados del 
trdbajo se considerará en adición a lo Gtablecid0 por la 
Rmlución No. 8, de 21 de  abril de 1998, de este Minis- 
terio, y se tendrá en cuenta a los efectos de la acumu- 
lación de vacaciones, como salario y como base de 
cálculo para las prestaciones de seguridad social. 

Esta ?stimulaciÓn perderá vigencia cuan- 
do producto de otra ,auditoria posterior que se realdce 
por la Oficina Nacional Ue Auditoría, u otra entidad 
autorizada, se compruebe el no cumplimiento de los re- 
quisitos que motivaron su aplicación. En estos casos se 
deberá comunicar por escrito a #la Oficina Nacional de 
Auditoria la situaciún detectada por la entidad o grupo 
de auditoría actuante. 

Para la  suspensión de esta estimulación 
también tendrán validez las certificaciones de Balances 
Financieros emitidas por las firmas de auditorias inde- 
pendientes que son recibidas por le Oficina Nacional 

UNDECIMO: 

DUODECIMO: 
de Administración Tributario al  momento de  establecer 
la liquidación del Impuesto sobre Utilidadcs. 

DFZIMOTERCERO L a  presente Resolución no rige 
en las entidades cunndo comiencen a aplicar las Bases 
Gencrales del Ferfeccionamiento Empreswiad aprobadas 
por el i)ei:reto-I,ey No. 181 de 18 de agosto de 1998. 

D1:CIMOCUAETO Se faculta al  Viceministro corres- 
pon,diente de este Ministerio, para que dicte ,las dispo- 
si,c,iones necesarias. para la mejor aplicación de  lo que 
por la ,presente se establece. 

DECIM2QUINTO: Publiquese esta Resolución en la 
Gaceta Oficial de 13 Repiiblica para gcneral conocimiento, 
la que comenzará ,a regir a partir de su fecha. 

Dada en Ciudad. de La Habana, a los 4 días del mes 
de enero de 1999. 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social 
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